
III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

799 Vicepresidencia del Gobierno.- Orden de 9 de
abril de 2003, por la que se acuerda la con-
cesión de subvenciones destinadas a la repa-
ración, ampliación y mejora de las casas ca-
narias en el exterior.

Examinado el expediente tramitado por el Servicio
de Asuntos Generales y Asistencia Exterior adscrito
a la Dirección General de Acción Exterior y Cooperación
de la Viceconsejería de Acción Exterior y Relaciones
Institucionales.

Vista la Propuesta emitida por la Comisión Técnica
de Valoración.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Por Orden del Vicepresidente del Gobierno de
fecha 22 de noviembre de 2002, publicada en el
Boletín Oficial de Canarias nº 162, de 6 de diciem-
bre, se efectuó convocatoria anticipada para la con-
cesión de subvenciones a las Entidades Canarias en
el Exterior, destinadas a la reparación, ampliación y
mejora de las casas canarias en el exterior para el año
2003, por un importe de ciento noventa y cinco mil,
cuatrocientos veintiocho euros (195.428), previstos
dentro de la aplicación presupuestaria 06.15.112P.790.11
P.I. 96.7061.00 denominado “Reparación, amplia-
ción y mejora casas en el exterior”, de la Ley 13/2002,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2003.

2º) Las solicitudes formuladas como consecuen-
cia de dicha convocatoria han sido debidamente exa-
minadas, habiendo sido seleccionadas aquéllas pre-
sentadas en tiempo y forma.

3º) La Comisión Técnica de Valoración prevista
en el apartado primero de la base octava de la Orden
de convocatoria, una vez efectuada la valoración de
las solicitudes conforme a los criterios y baremo es-
tablecidos en las bases novena y décima de dicha Orden,
procedió a emitir propuesta de concesión de las men-
cionadas subvenciones, según consta en Acta de fe-
cha 13 de marzo de 2003.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 26, apartado c) del Decreto
52/2001, de 19 de febrero, por el que se establece el
régimen de ayudas y subvenciones a los canarios y
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Entidades Canarias en el Exterior, contempla la po-
sibilidad de conceder a estas últimas, subvenciones
destinadas a la reparación, ampliación, mejora o
equipamiento de las casas canarias en el exterior. 

Segunda.- Las solicitudes presentadas por las en-
tidades beneficiarias reúnen los requisitos y la do-
cumentación exigida en los artículos 27 y 28 res-
pectivamente del citado Decreto 52/2001 y concretados
en las bases tercera y cuarta de la Orden de convo-
catoria, habiéndose seguido el procedimiento de con-
cesión previsto en dicha Orden dentro del plazo pre-
visto para ello.

Tercera.- El Decreto 400/1999, de 17 de julio, del
Presidente, por el que se determinan, el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías, dis-
pone en su artículo 2.2 que en el ámbito de la
Presidencia del Gobierno se asigna a la Vicepresidencia
la competencia sobre acción exterior y relaciones
institucionales. Dicho ámbito funcional se conside-
ra vigente, de acuerdo con lo establecido en el artículo
2 del Decreto 10/2001, de 29 de enero, del Presidente,
por el que se determinan el número, denominación
y competencias de las Consejerías.

Cuarta.- El órgano competente para la concesión
de estas subvenciones es el Vicepresidente del Gobierno
de Canarias que tiene la consideración de titular de
Departamento a estos efectos, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 4.1 del Decreto 52/2001,
de 19 de febrero.

En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

1º) Conceder a las Entidades Canarias en el Exterior
que se relacionan en el anexo I a la presente Orden,
y por los importes que en el mismo quedan especi-
ficados, subvenciones destinadas a la reparación,
ampliación, mejora de las casas que constituyen sus
respectivas sedes. 

2º) El importe global de las subvenciones as-
ciende a la cantidad de ciento noventa y cinco mil,
cuatrocientos veintiocho euros (195.428), que se abo-
narán con cargo a la aplicación presupuestaria
06.15.112P.790.11; P.I. 96.7061.00 “Reparación, am-
pliación y mejora casas en el exterior”. 

3º) El plazo máximo en que deberán realizarse las
obras objeto de subvención será de seis meses, con-

tados a partir de la fecha de la aceptación de la res-
pectiva subvención, la cual tendrá lugar dentro del
plazo de los treinta días siguientes a su notificación. 

4º) Una vez formulada por cada una de las enti-
dades beneficiarias la aceptación expresa de la sub-
vención concedida, el abono de la misma se realiza-
rá en un solo pago, con carácter anticipado, mediante
el sistema de transferencia bancaria, salvo en el ca-
so de las entidades radicadas en Venezuela, Argentina,
Cuba y Uruguay, en que el abono se efectuará a tra-
vés de los correspondientes talones bancarios nomi-
nativos. 

5º) Las Entidades Canarias en el Exterior, como
beneficiarias de las presentes subvenciones, están
sujetas al cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en el artículo 33 del Decreto 52/2001, de 19 de
febrero, que son expresamente las que se especifican
a continuación:

a) Realizar y acreditar la realización de las obras
objeto de subvención.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos en la ejecución de las obras subvencionadas.

c) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas o subvenciones concedidas con posterio-
ridad para la misma actividad o conducta por cual-
quier Administración o Ente público, así como las ayu-
das o auxilios económicos recibidos de entidades
privadas o particulares con el mismo destino.

e) Facilitar toda la información que les sea requerida,
respecto de las obras subvencionadas, por la
Vicepresidencia del Gobierno, y por los órganos de
control interno y externo de la actividad económi-
co-financiera de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas.

Asimismo, los beneficiarios de las subvenciones
no podrán emplear los fondos recibidos por este con-
cepto en la adquisición de bienes o servicios entre-
gados o prestados por personas o entidades vincula-
das con el perceptor, sus administradores o apoderados.
Asimismo, cuando el importe de la subvención con-
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cedida sea inferior al coste global de la actividad o
adopción de la conducta que fundamentó su conce-
sión, siendo la realización completa de la misma el
requisito para la obtención de aquélla, la diferencia
no podrá corresponder a adquisiciones de bienes o
servicios entregados o prestados por personas o en-
tidades vinculadas.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre
Sociedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cónyu-
ges.

6º) Dará lugar a la modificación de la resolución
de concesión por el órgano concedente, previo informe
del órgano competente de la Intervención General,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o
finalidad de la subvención, la concurrencia de algu-
na de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas,
subvenciones u otras atribuciones patrimoniales gra-
tuitas de entes públicos, entidades privadas o parti-
culares destinadas a la ejecución de las obras sub-
vencionadas.

7º) La justificación del empleo de los fondos pú-
blicos recibidos en la realización de la actividad sub-
vencionada, deberá realizarse por cada una de las en-
tidades beneficiarias, dentro de los siete (7) meses
siguientes a la aceptación de la correspondiente sub-
vención. 

8º) La justificación de la subvención concedida se
realizará mediante certificación expedida por el se-
cretario de cada una las Entidades Canarias en el
Exterior que han resultado beneficiarias de las pre-
sentes subvenciones, con el visto bueno de su presi-
dente, en la que se haga constar que los fondos pú-
blicos se han empleado en la realización de la actividad
subvencionada, así como que la misma se ha ejecu-
tado de acuerdo con las condiciones fijadas y dentro
del plazo concedido para ello. Asimismo, en la refe-
rida certificación se hará constar que los fondos pú-
blicos recibidos en concepto de la presente subven-

ción, se han empleado en la adquisición de bienes o
servicios que no han sido entregados o prestados por
personas o entidades vinculadas con la Entidad per-
ceptora, sus administradores o apoderados, en los
términos que establece el nº 11, del artículo 52 de la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre.

9º) La efectividad de cada una de las subvencio-
nes concedidas mediante la presente Orden está su-
peditada a su aceptación expresa por las correspon-
dientes entidades beneficiarias, quienes deberán
otorgarla dentro del plazo de los treinta (30) días si-
guientes a su notificación, quedando sin efecto la sub-
vención concedida si dicha aceptación no fuera otor-
gada dentro del referido plazo. 

10º) El incumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas en la presente Orden de con-
cesión, dará lugar al reintegro de la cantidad perci-
bida, el cual se tramitará de conformidad con lo es-
tablecido en las disposiciones legales y reglamentarias
reguladoras del régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, según prevé la Disposición
Adicional Primera del Decreto 52/2001, de 19 de fe-
brero, por el que se establece el régimen de ayudas
y subvenciones a los canarios y Entidades Canarias
en el Exterior.

11º) Denegar la concesión de subvenciones des-
tinadas a la reparación, ampliación y mejora de las
casas canarias en el exterior, a las Entidades Canarias
en el Exterior que se relacionan en el anexo II de la
presente Orden, por los motivos que en el mismo que-
dan especificados.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su notifica-
ción. Potestativamente podrá interponerse recurso
de reposición ante esta Vicepresidencia del Gobierno,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su notificación, significando que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición, o se
produzca la desestimación presunta del mismo y, to-
do ello, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de abril de 2003.

EL VICEPRESIDENTE,
Adán Martín Menis.
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ENTIDADES CUYASOLICITUD NO CUMPLE CON ELOB-
JETO, REQUISITOS Y/O DOCUMENTACIÓN ESTABLECIDOS
EN LAS BASES PRIMERA, TERCERA Y CUARTA, RES-
PECTIVAMENTE, DE LA ORDEN DE CONVOCATORIA:

1.- ASOCANDELARIA(NO APORTÓ PARTE DE LADO-
CUMENTACIÓN PRECEPTIVA).

2.- ASOCIACIÓN BENÉFICA CULTURAL VIRGEN DE
LA CANDELARIA BOCA DE UCHIRE, C.A. (ASOCANDE-
LARIAUCHIRE) (SOLICITUD CUYO OBJETO NO SE AJUS-
TA AL DE LA CONVOCATORIA). 

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

800 Viceconsejería de Infraestructuras.- Resolución
de 31 de enero de 2003, de acreditación de la-
boratorios de ensayos para control de calidad
de la edificación.

Vista la solicitud presentada por D. Francisco
Javier Velasco Núñez, en nombre y representación
del Laboratorio Instituto Canario de Investigaciones
en la Construcción, S.A. (ICINCO), para la acredita-
ción de sus instalaciones situadas en: Polígono
Industrial La Hondura, nave D-10, 35600-Puerto del
Rosario, Fuerteventura, en el área de:

- Área de control del hormigón y sus componen-
tes (EHC).

Dado que el expediente se ha tramitado de con-
formidad con el Decreto 38/1992, de 3 de abril, del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 47, de 13.4.92), por
el que se aprueban las disposiciones reguladoras ge-
nerales de la acreditación de laboratorios de ensayos
para el control de calidad de la edificación, el Real
Decreto 1.230/1989, de 13 de octubre (B.O.E. nº
250, de 18.10.89) y la Orden FOM/2060/2002, de 2
de agosto (B.O.E. nº 193, de 13.8.02) del Ministerio
de Fomento, y que consta que se han cumplido to-
dos los trámites reglamentarios.

A propuesta de la Jefatura de Calidad de la
Construcción y Edificación de Las Palmas, esta
Viceconsejería

HA RESUELTO:

Primero.- Conceder la acreditación al Laboratorio
Instituto Canario de Investigaciones en la Construcción,
S.A. (ICINCO), con domicilio social en Polígono
Industrial La Hondura, nave D-10, 35600-Puerto del
Rosario, Fuerteventura, en el área:

- Área de control del hormigón y sus componen-
tes, con referencia 08018EHC03.

Segundo.- La presente acreditación tendrá validez
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias
por un período de cinco años contados a partir del
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Tercero.- Las inspecciones periódicas para la ve-
rificación del cumplimiento de las condiciones de la
acreditación durante el período de cinco años, se
realizarán por la Jefatura de Calidad de la Construcción
y de la Edificación, de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias.

Cuarto.- Cualquier variación en las condiciones que
sirvieron de base para la acreditación del laborato-
rio deberá ser comunicada a esta Viceconsejería en
el momento que se produzca.

Quinto.- La presente Resolución se comunicará a
la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo, del Ministerio de Fomento para su
inscripción en el Registro General de Laboratorios
Acreditados para el Control de Calidad de la Edificación,
con la referencia 08018EHC03.

Sexto.- La presente acreditación queda supedita-
da a todas las obligaciones y deberes que se deriven
del Decreto 38/1992, de 3 de abril, del Gobierno de
Canarias, del Real Decreto 1.230/1989, de 13 de oc-
tubre, y de la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agos-
to, del Ministerio de Fomento.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
del Gobierno de Canarias, en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de la notificación/publica-
ción de la presente Resolución, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de enero de 2003.-
El Viceconsejero de Infraestructuras, Gregorio
Guadalupe Rodríguez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

801 ORDEN de 12 de mayo de 2003, por la que
se establecen los servicios mínimos del personal
docente adscrito a este Departamento, como
consecuencia de la huelga convocada para el
día 14 de mayo de 2003. 

Convocada huelga para el próximo día 14 de ma-
yo de 2003, por las centrales sindicales INSUCAN, STEC-
Intersindical Canaria y E.A.-Canarias. 

Considerando la necesidad de garantizar la pres-
tación de servicios considerados esenciales, dentro
del conjunto de las funciones que son competencia
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